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Señores secretarios y titulares:  

Es muy estimulante apreciar la calidad del esfuerzo que se ha venido desarrollando en este espacio y 
constatar los significativos avances que se tienen, así como el interés y compromiso de quienes 
participamos en sus trabajos. 

Sin duda, los avances del 2007 constituyen un testimonio claro del compromiso de la Administración 
Pública Federal en la construcción de un gobierno de resultados, más íntegro, más ordenado y más 
transparente.  

Asimismo, el Programa de Transparencia y Rendición de Cuentas propuesto para este 2008, nos 
requiere de renovadas energías que nos permitan reforzar con creatividad y eficiencia nuestras áreas 
de oportunidad en cuanto a las acciones preventivas. 

El Presidente Calderón ha dejado en claro, a través del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el 
compromiso que debemos seguir todas las dependencias y entidades para promover y garantizar la 
transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la información en todos los ámbitos de la 
Administración Pública Federal. 

Esta es una instrucción que no debemos olvidar. La transparencia y el combate frente a las prácticas 
corruptas son deber de nuestro Estado, requisito de nuestra democracia y una prioridad del actual 
Gobierno. 

Entendamos a la transparencia y a la rendición de cuentas como herramientas efectivas para inhibir la 
corrupción. Tenemos el gran reto de hacer de la transparencia un concepto útil a la vida de México y 
que apoye a la eficiencia y eficacia del gobierno, acreciente la confianza ciudadana y no se pierda en 
un proceso de administrar información. 

Debemos, asimismo, promover la cultura de la legalidad, así como ser garantes del apego de los 
servidores públicos a la ley y ser firmes al sancionar a quienes no lo hagan. 

En este sentido, en breve presentaremos el “Programa Nacional de Transparencia, Rendición de 
Cuentas y Combate a la Corrupción” que está dirigido, precisamente, a construir y fortalecer una 
cultura de rendición de cuentas, combate a la corrupción y apego a la legalidad, a partir de la 
transformación de las estructuras del propio Gobierno Federal y de la redefinición de las relaciones 
entre el Estado y la sociedad. 

Necesitamos recuperar el prestigio de la vida pública. Necesitamos vivir, sentir y demostrar una 
actuación íntegra y transparente como autoridad, que brinde a los ciudadanos la certidumbre de que 
cuentan en todo momento con gobernantes e instituciones que garantizarán el respeto a sus derechos 
mediante la aplicación de la ley. 

Es por ello que el día de hoy, en un marco de unidad y renovado compromiso, refrendamos el espíritu 
de esta Comisión. 

A la luz de su carácter transversal, estamos obligados que en cada dependencia, en cada entidad, en 
cada oficina y en cada despacho del Gobierno Federal se promuevan las condiciones políticas y 
circunstancias para la transparencia y la rendición de cuentas. 

Amigas y amigos: 

A esta Comisión Intersecretarial nos espera una tarea que exige persistencia y tenacidad, en la que 
todos somos responsables de proyectar la política de integridad y la transparencia gubernamental 
como un valioso instrumento no sólo para mejorar la gestión institucional, sino para fortalecer la 
calidad de vida para la ciudadanía y responder a la permanente exigencia de la sociedad de dar 
resultados tangibles en el combate a la corrupción. 



Por ello, yo los exhorto a que no olvidemos poner en el centro de nuestros empeños las demandas de 
nuestra sociedad, los propósitos de transformación del país y a los valores superiores de la ética 
pública y la democracia. 

Muchas gracias.  

 


